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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N° 101 - 2023/MDPN  

Pueblo Nuevo, 26 de Abril de 2023 

EL ALCALDE DE LA MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE PUEBLO NUEVO - CHINCHA 

VISTO: 

ói1 
GERE 
MU' 

El pedido formulado en Sesión Ordinaria de Concejo de fecha 18 de abril 
del año 2023 por la Regidora Lizett Amelia Torres Baca, respecto a solicitar 

n RECONOCIMIENTO especial por parte de la Municipalidad Distrital de 
eblo Nuevo - Chincha al señor CARLOS ZAMBRANO CÓRDOVA - 
PORTISTA DESTACADO CHINCHANO. 

ONSIDERANDO: 
JL

Que, el Artículo II del Título Preliminar, de la Ley Orgánica de 
Municipalidades N° 27972, que refiere, sobre la Autonomía; y, la misma señala 
lo siguiente: "Los gobiernos locales gozan de autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia. La autonomía que la 
Constitución Política del Perú establece para las municipalidades, radica en la 
facultad de ejercer actos de gobierno administrativos y de administración, con 

>! 
RfA ; sujeción al ordenamiento jurídico"; 

Que, el artículo 20°, inciso 6) de la Ley Orgánica de Municipalidades N° 
27972, señala, que dentro de las atribuciones del Alcalde, está: Dictar Decretos 
y Resoluciones de Alcaldía, y reconocimientos con sujeción al ordenamiento 
administrativo, las leyes y las ordenanzas municipales, en cumplimiento al 
Protocolo Institucional de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo.; e 

Que, en Sesión Ordinaria de Concejo Municipal de fecha 18 de abril 
dTAT del año 2023, la Regidora Lizett Amelia Torres Baca formuló su solicitud 

en la estación pedidos, referente al RECONOCIMIENTO especial por parte de 
_':1a Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo - Chincha al señor Carlos 
)'Zambrano Córdova - DEPORTISTA DESTACADO CHINCHANO, pedido 
/ puesto en la estación orden del día, SUSTENTADO por la Regidora en mención 

Con la intervención de sus compañeros concejales, el Ing. - Abel William 
Sánchez Cahuana - Alcalde de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo - 
Chincha, SOMETIÓ a DEBATE indicado pedido para su aprobación o negativa 

con el voto de los señores regidores se obtuvo como resultado UNÁNIME la 
PROBACIÓN de determinado RECONOCIMIENTO. 
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Que, en aplicación y cumplimiento del Protocolo Institucional, y de 
acuerdo a la atribución y las facultades conferidas por los artículos 200  inciso 6), 
artículo 43° de la ley N° 27972 Ley Orgánica de Municipalidades; con la visación 
de la Gerencia Municipal, Oficina General ce Asesoría Jurídica y la secretaria 
general; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: EXPRESAR EL RECONOCIMIENTO y 
FELICITACIÓN por parte de la Municipalidad Distrital de Pueblo Nuevo — 

. Chincha, al señor  CARLOS ZAMBRA1O CÓRDOVA - DEPORTISTA 
DESTACADO CHINCHANO. 

' ARTICULO SEGUNDO: ENCARGAR a la Secretaría General la notificación del 
acto Resolutivo a la parte interesada, y la publicación conforme a ley. 

Regístrese, Comuníquese y Cúmplase. 
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